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ES 2 259 554 B2 2

DESCRIPCIÓN

Cápsula biocompatible para el control de animales
u objetos.
Sector de la técnica

La presente invención está relacionada con las tec-
nologías que se emplean para el control de sujetos in-
dividuales, que pueden ser animales u objetos, propo-
niendo una cápsula alojadora de un dispositivo elec-
trónico con unas características constructivas y fun-
cionales que la hacen ventajosamente aplicable para
dicha función de control.
Estado de la técnica

En el mercado actual existen diferentes métodos
para realizar la identificación de animales y objetos,
utilizando señales, marcas, o dispositivos electrónicos
de implantación que incorporan datos identificativos.

En este sentido, cada vez es más frecuente el uso
de sistemas electrónicos de radiofrecuencia RFID que
permiten consultar, modificar y capturar información
útil en tiempo real en prácticamente cualquier am-
biente, permitiendo a la vez movilidad, resistencia al
uso rudo y capacidad de interacción con un adecuado
sistema de cómputo de la información.

Dichos sistemas RFID se componen de un interro-
gador ó sistema base que lee y escribe los datos en los
dispositivos y un transponder ó transmisor que res-
ponde al interrogador; de manera que, en la aplica-
ción, el interrogador genera un campo magnético o se-
ñal de radiofrecuencia, normalmente conmutando una
bobina a alta frecuencia, en un rango de 125 KHz has-
ta la banda ISM (Industrial Scientific and Medical) de
2,4 GHz.

El campo magnético o señal de radiofrecuencia
genera una corriente eléctrica sobre la bobina de re-
cepción del transponder, de manera que dicha corrien-
te es rectificada y alimenta el circuito, y cuando la ali-
mentación llega a ser suficiente el transponder trans-
mite sus datos, que son detectados por el interrogador
como una perturbación del propio nivel de la señal.

En función del tipo de individuos que se deseen
controlar ó identificar, existen transponders de dife-
rentes formatos, como por ejemplo bolos intrarrumi-
nales, que son adecuados para ganado bovino, im-
plantes subcutáneos, que son adecuados para todo ti-
po de animales y se utilizan de un modo generalizado
en los animales de compañía, transponders en sopor-
tes con forma de moneda, adecuados para objetos fi-
jos, etc.

Los implantes subcutáneos se estructuran como
pequeñas cápsulas de cristal que portan en su inte-
rior el dispositivo RFID, para ser colocados debajo de
la piel de los animales, de manera que el dispositivo
RFID porta en su memoria un código particular con
los datos propios del animal de aplicación, constitu-
yendo un medio seguro de identificación del mismo.

Pese a que este tipo de identificadores son amplia-
mente utilizados, sobre todo en animales domésticos,
presentan graves inconvenientes como consecuencia
del tipo de material (cristal) empleado en la fabrica-
ción de la cápsula externa, que es de fácil rotura, con
los problemas que ello puede ocasionar en el animal
de aplicación; y, además, dichas cápsulas son suscep-
tibles de migración por el espacio subcutáneo, debido
a la poca fijación que ofrecen sobre los tejidos corpo-
rales en el punto de implantación.

Por otro lado, la fabricación de las cápsulas de
cristal es compleja, ya que en la operación de sella-

do de las mismas es habitual que se produzcan defor-
maciones que dan lugar a defectos de estanqueidad,
o rugosidades o rebabas que dificultan la aplicación
con jeringuillas por atascos en la cánula, con lo cual
la cápsula correspondiente resulta inservible, derivan-
do todo ello en aumento de los costos de producción.
Objeto de la invención

De acuerdo con la invención se propone una cáp-
sula realizada con unas características constructivas y
funcionales que la hacen ventajosa para la aplicación
mencionada de incorporación en animales u objetos
para el control de los mismos.

Esta cápsula objeto de la invención consta de una
carcasa alargada formando un recipiente en el cual se
aloja un dispositivo electrónico RFID, estableciéndo-
se el cierre de dicha carcasa mediante un taponado de
sellado estanco con silicona o medio similar, que aísla
y fija el dispositivo electrónico en el interior.

Dicha carcasa exterior de la cápsula se constitu-
ye de una estructura biocompatible, que puede ser de
un termoplástico biocompatible, o un material no bio-
compatible por sí mismo con un recubierto de titanio
o similar, o un material cerámico no poroso, como
alúmina o silicato de zirconio, formándose mediante
dos semicuerpos tubulares complementarios cerrados
por un extremo y con acoplamiento por el otro extre-
mo, o bien mediante un solo cuerpo tubular cerrado
por un extremo y con taponamiento de cierre por el
otro extremo.

Se obtiene así una cápsula resistente contra la ro-
tura y que por su naturaleza biocompatible externa re-
sulta apropiada para el implante subcutáneo en anima-
les, en donde establece una adherencia con los tejidos
corporales que evita la movilidad asegurando la per-
manencia en el punto de implante.

La cápsula puede ser realizada con forma de pun-
ta por un extremo, para su fijación por clavado en los
lugares de aplicación, de forma que, mediante la reali-
zación en cerámica o plásticos con aditivos adecuados
resulta de una dureza que permite incluso la fijación
en objetos de cierta dureza, como troncos de árboles
o elementos de madera, estando prevista esta realiza-
ción con formas de resaltes externos para favorecer la
retención en los lugares de aplicación.

El dispositivo electrónico que se aloja en el inte-
rior de la cápsula comprende un módulo RFID com-
puesto por un chip ó PCB, una bobina y una ferrita,
cuyo chip trabaja a una frecuencia de 100 a 135 KHz,
determinando un espacio de memoria en el que alma-
cena una determinada información susceptible de ser
transmitida, en tanto que la bobina consta de un hi-
lo de cobre esmaltado enrollado sobre la ferrita y con
los extremos soldados en conexión eléctrica sobre el
chip.

Con todo ello, dicha cápsula objeto de la inven-
ción resulta de unas características que la hacen par-
ticularmente ventajosa para la función de aplicación
a la que se halla destinada, adquiriendo vida propia y
carácter preferente para dicha función.
Descripción de las figuras

La figura 1 muestra una perspectiva explosionada
del conjunto de una cápsula según la invención, con
la carcasa exterior formada por dos partes tubulares
complementarias.

La figura 2 es una vista de la cápsula de la figura
anterior cerrada.

La figura 3 representa en perspectiva una cápsu-
la según la invención, con la carcasa exterior forma-
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ES 2 259 554 B2 4

da por un solo cuerpo tubular taponado mediante un
cierre sellante en el extremo abierto.

Las figuras 4 y 5 son sendas representaciones de
la cápsula configurada en punta.

La figura 6 es otra forma de realización práctica de
la cápsula configurada en punta, combinada con una
arandela de retención.
Descripción detallada de la invención

El objeto de la invención se refiere a una cápsula
para control de animales u objetos mediante identifi-
cación electrónica, comprendiendo un transponder (1)
formado por una unidad RFID que se incluye dentro
de una carcasa exterior (2) de alojamiento.

La carcasa exterior (2) se constituye por una es-
tructura tubular que se cierra en sellado estanco me-
diante silicona u otro material semejante, con el cual
el transponder (1) se fija e inmoviliza en el interior.

Dicha carcasa exterior (2) puede formarse por dos
semicuerpos tubulares complementarios (2.1 y 2.2),
cerrados por un extremo y con acoplamiento de unión
mediante una conformación de encaje (2.3) por el otro
extremo, como en la realización de las figuras 1 y 2;
pero también puede ser un solo cuerpo tubular, cerra-
do por un extremo y con taponamiento de cierre (3)
en el otro extremo, como en la realización de la figura
3.

La mencionada carcasa (2) puede ser de plástico
biocompatible, de un termoplástico con un recubri-
miento por PVD o por PECVD como es el Ti y el TiN
o el DLC, o bien de material cerámico no poroso co-
mo por ejemplo alúmina o silicato de Zirconio; sien-
do la función de esta cápsula proteger el dispositivo
del transponder (1) contra los efectos adversos, tales
como líquidos subcutáneos, choques, etc., sin afec-
tar a las ondas electromagnéticas de radiofrecuencia
que transportan la información y la potencia al men-
cionado dispositivo del transponder (1), para la cual
función ofrece unas ventajosas características de alta
resistencia mecánica, muy baja porosidad, biocompa-
tibilidad e interación con los tejidos corporales ani-
males de forma que no se produce migración a través

de dichos tejidos.
La unidad RFID del transponder (1) se compone

de un chip ó PCB (4) y una bobina (5) formada por
un núcleo de ferrita (6) y un arrollamiento (7) de hi-
lo de cobre esmaltado, yendo los extremos (7.1) de
dicho arrollamiento (7) unidos en conexión eléctrica
mediante soldadura sobre el chip (4), como se observa
en la figura 1.

El chip (4) dispone de una memoria en la que se
incorporan los datos identificativos del objeto de apli-
cación de la cápsula, los cuales datos son transmitidos
por el dispositivo cuando éste es interrogado median-
te un dispositivo de lectura electrónica o interrogador,
el cual emite un campo magnético o de radiofrecuen-
cia que genera una corriente eléctrica sobre la bobina
(5) de forma que ésta genera la energía necesaria para
que el chip (4) transmita los datos almacenados en su
memoria.

La cápsula resulta así de unas condiciones perfec-
tamente adecuadas para la aplicación al control indi-
vidual de animales, mediante implantación subcutá-
nea en los mismos, pero igualmente puede ser aplica-
da para control de otros tipos de objetos, fijos o mó-
viles, como árboles palets, etc.; estando prevista una
realización con la carcasa exterior (2) conformada en
punta, para la fijación por clavado en los lugares de
aplicación pudiendo ser incorporada en animales o en
otro tipo de objetos, como troncos de árboles, elemen-
tos de madera, o cualquier lugar cuyo material permi-
ta la inserción por clavado.

Para asegurar la retención en tales aplicaciones, de
clavado la carcasa (2) se prevé con resaltes (8) de for-
ma anular o helicoidales, como representan las figuras
4 y 5.

Una realización, como representa la figura 6, pue-
de ser con forma de punta y provista de un resalte
anular (9), en combinación con una arandela (10), pa-
ra la aplicación, por ejemplo, en inserción a través de
las orejas de los animales, y aseguramiento de la re-
tención en ese montaje mediante la arandela comple-
mentaria (10).
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REIVINDICACIONES

1. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, del tipo que comprende una unidad
electrónica RFID incluida en una carcasa de aloja-
miento, caracterizada porque la carcasa (2) que alo-
ja a la unidad electrónica (1) se constituye por una
estructura biocompatible cerrada en sellado estanco
mediante silicona o similar, estableciendo el mismo 1
material de sellado la fijación de la unidad electrónica
(1) en el interior.

2. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, de acuerdo con la primera reivindi-
cación, caracterizada porque la carcasa (2) se consti-
tuye de un material biocompatible por sí mismo o con
un recubrimiento exterior biocompatible de titanio o
similar.

3. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, de acuerdo con la primera reivindi-
cación, caracterizada porque la carcasa (2) se cons-
tituye de un material cerámico no poroso, tal como
alúmina o silicato de zirconio.

4. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, de acuerdo con las reivindicaciones 1
a 3, caracterizada porque la carcasa (2) se estructura
mediante acoplamiento de dos semicuerpos tubulares
complementarios (2.1 y 2.2) cerrados por el extremo
libre.

5. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, de acuerdo con las reivindicaciones
1 a 3, caracterizada porque la carcasa (2) se estruc-
tura por un cuerpo tubular cerrado por un extremo y
con taponamiento de cierre (3) por el otro extremo.

6. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, de acuerdo con las reivindicaciones
1 y 3, caracterizada porque la carcasa (2) se estruc-
tura según una configuración en punta con resaltes (8)
anulares o helicoidales en el exterior.

7. Cápsula biocompatible para el control de ani-
males u objetos, de acuerdo con las reivindicaciones 1
y 3, caracterizada porque la carcasa (2) se estructura
según una configuración en punta con un resalte anu-
lar (9) en el exterior, en combinación con una arandela
(10) de retención para el montaje de aplicación.
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